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Libro de Actas de Junta de Gobierno Local, año 2026, página 1633 

 

3º.- Moción del Concejal Delegado de Urbanismo, Vivienda y Juventud a la Junta 
de Gobierno Local relativa a la presentación del Plan de Seguridad de la ejecución 
de la obra “Construcción Pabellón Polideportivo Cubierto en Paseo de la 
Convivencia con Avda. Claudio Coello en Torrejón de Ardoz, actuación 
cofinanciada por la Unión Europea a través del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER)” (PA 102/2025). 
 

Se aprueba, por unanimidad, la moción del Concejal Delegado de 
Urbanismo, Vivienda y Juventud que dice, literalmente, lo siguiente: 
 

“REF: . 2025/3/URB_PROYECCION OBRAS MUNICIPALES 

Por la UTE POLIDEPORTIVO TORREJÓN (LICUAS – GYOCIVIL), con fecha 25 de 

mayo de 2026, se ha presentado Plan de Seguridad de la ejecución de la obra 

“CONSTRUCCIÓN PABELLÓN POLIDEPORTIVO CUBIERTO EN PASEO DE LA 

CONVIVENCIA CON AVENIDA CLAUDIO COELLO O EN TORREJÓN DE ARDOZ, 

ACTUACIÓN COFINANCIADA POR LA UNIÓN EUROPEA A TRAVÉS DEL FONDO 

EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER)”, (PA 102/2025). 

La Empresa adjudicataria de las labores de coordinación de dicho Plan, ha designado 

como Coordinador en materia de seguridad y salud a D. JAIME LEGIDO GARCÍA, con 

D.N.I.: 639 . 

Que por parte del Coordinador y de los Servicios Técnicos Municipales se ha emitido 

informe favorable al Plan presentado, dado que reúne las condiciones técnicas 

requeridas por el Real Decreto 1627/1997 para su aprobación.  

Por lo que se propone a la Junta de Gobierno Local, adopte acuerdo aprobando dicho 

Plan de Seguridad y Salud, del que se dará traslado por la empresa contratista a la 

autoridad laboral competente  

Torrejón de Ardoz, Documento firmado electrónicamente con Código Seguro de 

Verificación (CSV). Ver fecha y firma al margen.” 

 

 

No habiendo más asuntos para tratar, por el Alcalde se levantó la sesión a 
las trece horas y cuarenta minutos, de todo lo cual, como Secretaria, doy fe.  

 Documento firmado electrónicamente con Código Seguro de Verificación 
(CSV). Ver fecha y firma al margen.   
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